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1.1.2.-PARCELARIO Y PROPIEDAD DEL SUELO. 

1.1.2.1.-Encuadre Comarcal. 

La Estructura de propiedad de la tierra en el Bajo Segura experimenta entre 1940-1990 

una  evolución hacia el predominio de las pequeñas explotaciones, proceso que se 

inicia después de la Guerra Civil con la división de los patrimonios del antiguo 

régimen señorial, cuya presencia era muy importante en la comarca, lo que supuso el 

acceso al domino de las parcelas de los antiguos colonos. A este proceso atomizador 

contribuye enormemente  la fragmentación por presión demográfica y el concepto 

tradicional de reparto de la tierra entre los hijos, muy arraigado en el medio rural. 

Posteriormente la sustitución de los cultivos herbáceos por leñosos y la introducción de 

la agricultura a tiempo parcial, también ha contribuido a ello. El minifundismo se 

convierte así en la característica más identificativa de la agricultura del Bajo Segura, 

tendencia que continúa acentuándose por los cambios que está experimentando la 

agricultura. 

El grueso de las explotaciones de la comarca se halla muy distante de alcanzar la 

dimensión mínima competitiva, pues muy pocas veces supera el umbral de las 4-5 Ha, 

lo que favorece el subempleo rural en la clásica explotación familiar. La trascendencia 

económica y social que tiene la pequeña propiedad en la comarca es enorme, pues en 

las estadísticas de los censos agrarios las explotaciones que no llegan a una hectárea 

representan más de la mitad del total. El abrumador predominio de la pequeña 

explotación reduce la importancia de la mediana y gran propiedad que, también, ha 

visto disminuir su peso en el transcurso de los años, a favor de las explotaciones 

menores. 

En contraste con la marcada atomización de las explotaciones en el regadío, el antiguo 

secano, hoy campo regado, concentra a las grandes empresas agrícolas, que cuentan 

con una base territorial amplia y son el exponente de la gran propiedad en el Bajo 

Segura, que se ha podido conservar por la escasa rentabilidad de estos terrenos hasta su 

definitiva transformación en regadío. 
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Aspecto este que se inicia tímidamente en los años cincuenta con el alumbramiento de 

las aguas subterráneas y que alcanza su mayor apogeo a partir de 1.980 con la llegada 

de caudales del trasvase. 

La gran explotación ha logrado en la actualidad un papel destacado, pues en ella se 

practica una agricultura moderna con grandes inversiones que, a la vista de los 

beneficios obtenidos, sirve de estímulo al resto de empresarios para la mejora agrícola. 

Por lo general estas explotaciones superan las cincuenta hectáreas, aunque en el 

cómputo global de la comarca estos predios no superan el 1% del total. Es de destacar 

que una parte de estas fincas de secano han evolucionado hacia unos aprovechamientos 

agroturísticos (los cercanos a la costa) o agroindustriales (los vinculados a importantes 

grupos empresariales). 

1.1.2.2 .-Parcelación Rústica de Benejúzar. 

 El plano que se adjunta a continuación se refleja la división parcelaria del territorio no 

urbano del Término Municipal de Benejúzar, información elaborada a partir de los 

planos del vigente catastro de rústica. 
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1.2.-SOCIEDAD. 

1.2.1-Desarrollo Histórico. Encuadre Comarcal. 

Con un censo de 366.349 habitantes de hecho en 2015, la comarca del Bajo Segura 

reúne el 19,75% del contingente poblacional de la provincia, que suma 1.855.047 

habitantes. Ello representa un aumento de peso específico dentro de dicho ámbito 

territorial respecto a 1857, año en que se confeccionó en España el primer ceso 

moderno: a mediados del XIX, el espacio comarcal que nos ocupa suponía el 17,8 % 

de los efectivos demográficos de toda la provincia.  

El crecimiento en el Bajo Segura ha tenido un comportamiento muy irregular. Así, 

durante la segunda mitad del siglo XIX pueden distinguirse tres fases demográficas, 

aunque resulta imposible conocer la distribución entre crecimientos naturales y saldos 

migratorios a la hora de explicar los comportamientos de la comarca, por no disponer 

de cifras completas de nacimientos y defunciones. No obstante, noticias sobre 

fenómenos coyunturales y factores estructurales para determinados espacios o fechas 

permiten justificar ciertas tendencias poblacionales... 

El primer intercensal de la etapa denominada "estadística", entre 1857 y 1860, supuso 

un incremento moderado en el Bajo Segura, inferior a los 1.000 habitantes, si bien hay 

que advertir de los defectos censales detectados en el recuento del año inicial. 

Los censos de 1860, 1877 y 1887 demuestran el estancamiento de la comarca desde el 

punto de vista demográfico, en torno a 68.000 habitantes, con ligera tendencia 

regresiva. Se trata de un esquema opuesto al del resto de la provincia, determinado por 

el ritmo de crecimiento de las ciudades más importantes. En el Bajo Segura incluso 

Orihuela pierde efectivos (más de 1.100 habitantes), siendo igualmente importantes los 

descensos en Dolores (900 habitantes), Catral (500 habitantes) y en la mayor parte de 

las localidades de la comarca, como consecuencia de la sucesión de años con 

crecimiento vegetativo negativo -fiebre amarilla en 1870, tercianas en 1875, cólera en  
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1885 y, en general, por la emigración, sobre todo al Norte de África. El equilibrio entre 

recursos económicos y demográficos era tan frágil en aquella época que la mínima 

coyuntura adversa –inundaciones en 1879 y 188 agravaba factores estructurales 

económica y demográficamente negativos (desigual reparto de las tierras, anticuados 

sistemas de cultivo, excesiva presión fiscal) fomentando la salida de emigrantes. 

A finales de los años 1880 y durante la última década del XIX se invierte el 

esquema de crecimiento, iniciándose un periodo claramente progresivo, que se 

prolongará a comienzos de la actual centuria. Entre 1888y 1900 la comarca recupera 

7.600 habitantes (un 11,2 % de la población censada en el primer año de referencia), 

si bien este avance no se generaliza por toda la comarca, con retrocesos sobre todo 

en Benferri, Bigastro, Cox, Granja de Rocamora y Torrevieja. 

En 1900 el Bajo Segura representaba menos peso específico en el contexto 

demográfico provincial que en 1857, pues había descendido al 16,1% del censo 

total, al haber sido la tercera comarca alicantina con menor progreso poblacional 

durante la segunda mitad del XIX. Sobre base 100 en 1857, el Bajo Segura 

alcanzaba un índice 112 en 1900 frente al 125 para el conjunto de la provincia; sólo 

la Marina Baixa y L'Alcoiá-Comtat tuvieron un crecimiento más lento durante el 

mismo periodo. 

A lo largo de la primera mitad del siglo XX se aprecia un crecimiento 

demográfico muy rápido durante todos los intercensales entre 1900 y 1950, con 

incrementos superiores a 7.000y 10.000 individuos en diez años. Así, el Bajo Segura 

es la segunda comarca alicantina en crecimiento, alcanzando el índice 169 en 1950 

sobre base 100 en 1900. Sólo le superó el Baix Vinalopó, por la fuerte incidencia 

de la ciudad de Elche sobre la dinámica demográfica de dicho espacio, pues aquella 

duplicó su censo durante el mismo periodo. En el Bajo Segura también doblaron su 

población San Fulgencio, Dolores, Formentera, Redován, y sobre todo hay que 

destacar a Rafal, que cuadruplicó en cincuenta años su censo de 1900 (de 406 a  
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1661 habitantes de hecho, respectivamente), lo que le convirtió en el municipio 

alicantino demográficamente más progresivo de la primera mitad del siglo XX. 

Evolución de la población: Benejúzar y Comarca. 

Año 1857 1860 1877 1887 1897 1900 1910 1920 1930 
Benejúzar 1620 1780 1754 1804 1981 2094 2518 2634 2977 
%   9,87 -1,46 2,85 9,81 5,7 20,24 4,61 13,02 
Comarca 67417 68329 68216 68149 72403 75769 89720 96929 105931

 

Año 1940 1950 1960 1970 1975 1981 1986 1991 
Benejúzar 3119 3257 3705 3516 3771 4041 4384 4621 
% 4,77 4,42 13,75 -5,1 7,25 7,16 8,49 5,4 
Comarca 120378 128070 133456 132422 142892 151091 164535 180544 

Sobre siete casos analizados en la comarca, la combinación entre saldos migratorios 

y crecimientos naturales a la hora de explicar los crecimientos reales, demuestra 

claramente que estos últimos están determinados por la generalización de saldos 

vegetativos positivos -solo en Orihuela lo fueron negativos durante los dos primeros 

decenios del siglo XX-. La causa es el mantenimiento de altas tasas de natalidad -

al menos hasta 1940-frente a la reducción de las tasas de mortalidad (salvo durante 

la crisis de mortalidad que se produjo con ocasión de la gripe de 1918-19 -reflejada 

en el incremento de las tasas de mortalidad en 1920 respecto a las de 1910). 

Los crecimientos vegetativos compensan unos saldos migratorios generalmente 

negativos, todavía orientados hacia el Norte de África en los primeros años de la 

centuria y a finales de los años veinte, aunque durante la Primera Guerra Mundial 

(1914-18) también adquirieron importancia las salidas hacia Francia -país beligerante 

con déficit de mano de obra joven por encontrarse sus propios efectivos en el 

frentede guerra-, e igualmente hubo emigración hacia otros puntos de la provincia 

y del país, económicamente más dinámicos. 

Obviamente, en cada localidad pudieron darse circunstancias particulares que se 

añadían a los factores generales que determinaban en última instancia las dinámicas 

demográficas.... 
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El intercensal de 1931-40 fue el de mayor incremento antes de 1950 (ganancia en 

tomo a 14.500 habitantes), en parte debido a la sobrevaloración del recuento censal 

de 1940. También tuvo incidencia demográfica la Guerra Civil, al constituirse ésta 

(comarca) en zona de acogida de refugiados procedentes de otras regiones españolas 

más castigadas durante la contienda. Posteriormente, comienza un ciclo de 

estancamiento y regresión poblacional, que se prolongará durante tres décadas. 

Entre 1941-50 el ritmo de crecimiento se reduce a la mitad respecto al intercensal 

precedente, como consecuencia de las dificultades en los años de la posguerra, al 

margen de la ya referida sobrevaloración del censo de 1940. 

Durante el siguiente decenio continúa atenuándose el ritmo de crecimiento, cifrándose 

el crecimiento de efectivos en 5.300 habitantes para el conjunto del Bajo Segura. 

Algún municipio (Orihuela, con una pérdida de 150 censados; Daya Nueva) incluso 

anuncia el retroceso generalizado que se producirá en el decenio siguiente. 

Prácticamente en todas las localidades los saldos migratorios fueron negativos, 

dirigiéndose el emigrante hacia otros espacios de la provincia económicamente más 

dinámicos, geográficamente contiguos al Bajo Segura (Baix Vinalopó) o haciendo 

valer su capitalidad provincial (L'Alacantí) y también a países de Europa 

Occidental. 

La insuficiente rentabilidad agrícola no compensada por una clara alternativa industrial 

y terciaria fomentó esta corriente emigratoria. Sobre el sector agrícola repercutían 

males de índole estructural, sobre todo un excesivo minifundismo: según el Censo  

Agrario de 1962, en el Bajo Segura, el 79,5% de las explotaciones tenían dimensión 

superior a las 5 Ha, porcentaje superior al medio provincial (72,9%), 

constituyéndose en la segunda comarca alicantina más minifundista tras la Marina 

Alta. 

Los años sesenta marcan el punto culminante en el proceso de regresión 

demográfica en el Bajo Segura, con un descenso global en torno a los 1.000 

habitantes y más de la mitad de los municipios con pérdidas de efectivos o 
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estabilización censal. Las ganancias se circunscriben a Albatera,... por efecto de las 

instalaciones en San Isidro, localidades del área litoral y pre-litoral (Guardamar, 

Torrevieja, San Miguel de Salinas), pequeños y medianos núcleos en la margen 

derecha del Segura (Bigastro, Rafal, Jacarilla), Cox (en parte por intercambios 

censales con el vecino Granja de Rocamora) y Almoradí, con una incipiente 

industrialización. 

Pero lo más destacable durante el intercensal 1961-70 es la generalización de 

saldos migratorios negativos. Emigró durante el decenio el 16 % (21.000 individuos) 

de la Entre 1941-50 el ritmo de crecimiento se reduce a la mitad respecto al 

intercensal precedente, como consecuencia de las dificultades en los años de la 

posguerra, al margen de la ya referida sobrevaloración del censo de 1940. 

Estas corrientes migratorias se vieron alimentadas por el progresivo distanciamiento de 

las rentas agrarias – tanto de jornaleros como de pequeños propietarios- respecto a las 

rentas del trabajo y del capital industrial, e igualmente, por el menor crecimiento de los 

salarios agrícolas frente a los de las restantes actividades económicas. 

No se fue éste el único factor explicativo puesto que, prolongándose las mismas 

razones en los años setenta, durante esta década se modificaría radicalmente la 

tendencia migratoria en el Bajo Segura…, esta comarca sufrió rápidamente los efectos 

del Plan de Estabilización de 1959, que afectaba duramente a la industria tradiconal 

local, basada en la transformación de productos agrícolas autóctonos: la práctica 

desaparición del pimentón, el esparto y el junco; el desplazamiento del centro de 

gravedad de la industria conservera hacia la provincia de Murcia, y la generalización 

del  empleo de fibra sintética en detrimento del cáñamo precipitaron la emigración de 

los obreros manufactureros y un vacío alternativo en la agricultura. Los protagonistas 

principales de esta corriente migratoria fueron los jornaleros agrícolas, durante todo el 

decenio, y pequeños propietarios de la tierra y jornaleros no agrícolas,  en la segunda 

mitad del periodo. 

A partir de 1970 asistimos a una importante recuperación demográfica en la comarca, 

de manera más moderada en los años setenta y acelerándose el ritmo de crecimiento a 
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partir de 1981. Así durante el quinquenio 1970-75 recupera más de 10.500 habitantes 

(que representa el 8% de la población censada en 1970) y otros 8200 entre 1976 y 

1981 (con un avance del 5,7% sobre el censo del primer año). Estos incrementos son 

inferiores a los respectivos promedios provinciales ( el 8% y el 8,2% respectivamente), 

de manera que el Bajo Segura se sitúa en la cola de las comarcas alicantinas durante el 

primer quinquenio considerado-superando solamente a L’Alcoiá-Comtat, éste con 

tendencia regresiva durante 1971-75, no destacando tampoco entre los espacios 

comarcales demográficamente más dinámicos durante el periodo 1976-81. 

Durante el siguiente decenio, sin embargo, no sólo aumentan las cifras absolutas de 

incremento en los correspondientes quinquenios ( más de 13000 nuevos habitantes 

entre 1981 y 1986 y más de 16000 en 1986-91), sino igualmente las tasas porcentuales 

(el Bajo Segura avanza un 8,9% y un 7%  sobre los censos iniciales de los respectivos 

quinquenios); estas cifras relativas sitúan a la comarca ente las más dinámicas de la 

provincia de Alicante durante los años ochenta, junto con la Marina Baixa. 

Siendo el crecimiento vegetativo siempre de signo positivo, la explicación de esta 

inversión de la tendencia demográfica respecto a los años sesenta debe centrarse en los 

comportamientos de los saldos migratorios, que se reducen o pasan a tener carácter 

positivo en la mayor parte de las localidades del Bajo Segura. 

Entre las razones que se encuentran para explicar este fenómeno cabe hacer referencia 

a las expectativas creadas en la comarca a partir de 1968 con la aprobación del 

proyecto trasvase Tajo-Segura, y a la modernización de los cultivos practicada desde 

finales de los años sesenta y sobre todo en los años setenta, que elevaron las rentas 

agrarias y los precios del suelo agrícola. Seguramente, también hay que tener presente 

cierto agotamiento para el fenómeno del éxodo rural, tanto en las zonas de salida, por 

la elevación de la edad media de la población campesina en el ¨Bajo Segura-más 

elementos más jóvenes- como en los espacios de acogida por la crisis que se produjo 

en el sector industrial y constructivo, sobre todo a partir de mediados de los años 

setenta. 
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Otros factores de freno al éxodo rural a tener en cuenta son: generalización de la 

agricultura a tiempo parcial, expansión en la comarca del trabajo a domicilio o en 

pequeños talleres auxiliares de las grandes centros de producción en comarcas 

limítrofes básicamente ligadas a los sectores textil y calzado así como el flujo de 

capital industrial que acude al Bajo Segura desde estos mismo espacios colindantes, 

buscando en la comarca que nos ocupa una mano de obra menos reivindicativa y suelo 

industrial más barato que en el Baix Vinalopó. Por otra parte, espacios litorales 

primero (Torrevieja, Guardamar, Pilar de la Horadada, costa oriolana) y pre-litorales 

con posterioridad (Rojales, San Miguel de Salinas, San Fulgencio, Benijófar), ven 

revalorizarse las rentas terciarias y de la construcción por efectos de un turismo de 

masas en busca de sol y playa, que cristaliza más tardíamente que en obras comarca 

del frente costero alicantino. 

No obstante, aún cabe señalar la presencia de manchas de estabilización y regresión 

demográfica, centradas ante todo en el tramo final de la Vega del Segura, en la margen  

izquierda del río (ambas Dayas, Formentera, San Fulgencio…) pero extendida, en la 

segunda parte de los setenta y sobre todo durante los ochenta, también a otras 

localidades con excesiva dependencia del regadío (Dolores, Carral, Callosa del Segura, 

Bigastro, Jacarilla). En todos estos municipios, la población desciende o crece por 

debajo del 2% durante la mayor parte de los cuatro quinquenios considerados. 

Por el contrario, existe un espacio muy progresivo, con incrementos quinquenales de 

población igual o superior al 10% cada vez más centrado en el área litoral y pre-litoral, 

la más dinámica del Bajo Segura en los últimos años por efecto del turismo: San 

Miguel de Salinas, Benijófar, Pilar de la Horadada, Guardamar y sobre todo Torrevieja 

(donde cabe sospechar defectos censales en 1986). Prueba ello que el centro de 

gravedad económico y demográfico de la comarca se está desplazando hacia dicho 

frente costero. 
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1.2.2.-ESTUDIO SOCIO-DEMOGRÁFICO. 

El objetivo del presente apartado es el estudio en profundidad de las características 

demográficas de Benejúzar, a fin de suministrar información para la redacción del Plan 

General  de Ordenación Urbana. Este objetivo final condiciona de forma decisiva el 

carecer de la documentación utilizada y determina los propósitos analíticos del 

presente informe. 

Los resultados del estudio se obtienen tanto a partir de la exploración directa de 

los resultados de Benejúzar, considerados en si mismos, como mediante su 

comparación con los ámbitos geográficos de referencia que se sitúan concéntricamente 

en la escala supramunicipal: en el presente caso se han considerado los datos referentes 

a la comarca ( de la que se han excluido los municipios litorales, que arrojan 

importantes distorsiones como consecuencia de los poderosos flujos de inmigración 

laboral y residencial que han registrado desde 1970 y muy especialmente en los 

últimos diez años, en que las facilidades técnicas en la confección de los Censos y 

Padrones han permitido consolidar importantes alzas en las cifras de población 

censada). 

Para la elaboración del trabajo se ha adoptado una perspectiva combinada 

demográfica y sociológica, estática y dinámica, que permite una ajustada y útil 

información.  

Una vez realizado el análisis sobre los datos disponibles hasta este momento se 

puede perfilar el modo en que se va a desenvolverse la población en el futuro, lo que 

permitiría establecer las previsiones de crecimiento de población para el periodo de de 

vigencia del Plan General del que el presente documento forma parte.  
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1.2.2.1 Evolución de la población. 

La tabla que se expone en esta misma página, muestra la evolución de la 

población de derecho de Benejúzar desde 1.900 hasta 2.001. 

 

 

EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN DE HECHO EN BENEJÚZAR 

     Saldos Intercensales 

AÑO Nº habitantes Absolutos Relativos 

1900 2094     

1910 2518 424 20,25% 

1920 2634 116 4,61% 

1930 2977 343 13,02% 

1940 3119 142 4,77% 

1950 3527 138 4,42% 

1960 3705 448 13,75% 

1970 3516 -189 -5,10% 

1981 4041 525 14,93% 

1991 4621 580 14,35% 

2001 5106 485 10,50% 

2011 5459 353 6,47% 
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Los saldos intercensales reflejan la evolución registrada entre cada período 

censal en relación con su inmediato anterior, lo que permite establecer el 

comportamiento que tiene la demografía en cada una de las décadas. Por otro lado, los 

saldos absolutos muestran la diferencia existente entre cada Censo de Población y la 

que arroja el inicial (censo de 1.900). 

De la lectura de los datos expuestos anteriormente, se deduce que Benejúzar ha 

tenido una evolución básicamente positiva, aunque en términos relativamente 

modestos, lo que corresponde, en todo caso al comportamiento tópico de los 

municipios de equivalente tamaño y similar estructura productiva, que, en función de 

la intensidad de los reasentamientos que se han producido en la población española a 

partir de 1.960, cuando el proceso de industrialización de las zonas del Norte, de la 

consolidación urbana de las capitales de provincia y de los núcleos urbanos de mayor 

tamaño, de los intensos procesos de emigración europea y del crecimiento de las 

oportunidades de trabajo en las zonas litorales, bastante han hecho con mantener la 

población. 

El comportamiento registrado en las diferentes décadas se puede analizar con 

mayor rigor si se descompone el saldo intercensal en cada período, tal y como se 

muestra en el gráfico que se expone bajo estas líneas y donde se percibe con nitidez 

que sólo el período 1.960-1.970 registra un resultado negativo, por efecto de la 

confluencia de algunos de los factores impulsores de los flujos de emigración hacia el 

exterior que se han descrito en el párrafo anterior, especialmente de los mencionados  

en primer término, ya que el turismo se hallaba durante la época en un momento 

incipiente, por la que los flujos migratorios hacia las zonas litorales eran escasos y 

tenían un carácter meramente estacional. 

La recuperación registrada en las décadas posteriores, que han vivido los saldos 

intercensales absolutos de mayor cuantía, a excepción del que se produce en la primera 

década del siglo (cuyo resultado debe ponerse, de cualquier forma, en cuarentena, 

habida cuenta de la escasa fiabilidad de los Censos de la época). Ello permite albergar 

fundadas esperanzas en el potencial de crecimiento poblacional en el futuro, aspecto 
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que deberá ser confirmado por el resto de los componentes estructurales de la 

población, aspecto que se abordará en posteriores epígrafes. 

Los rasgos definitorios de la evolución poblacional se resumen en tres notas 

caracterizadoras: se trata de incurso ascendente, equilibrado y progresivo. 

-Es ascendente porque en el periodo estudiado la población ha crecido en un 

160,70 % de forma que se ha multiplicado por 2,61. 

 -Es equilibrado, porque todos los saldos, a excepción del correspondiente al 

período 1.960-1.970 son positivos, manteniendo un curso similar al que se sigue en la 

Vega Baja, tal y como se muestra en el gráfico situado a la derecha de estas líneas. 

 -Es progresivo, porque tras el descenso de los años sesenta, hay una 

recuperación poblacional muy importante, teniendo en cuenta que las presiones sobre 

la población rural han sido, especialmente por parte de algunas zonas litorales, que han 

registrado crecimientos muy significativos. 

 Las cifras de evolución que se registran en la comarca de la Vega Baja son 

similares en términos relativos a las que se producen en Benejúzar, lo que tiene una 

lectura como mínimo esperanzadora. El crecimiento experimentado es del 138%, que 

la evolución registrada en el litoral ha sido mucho más poderosa que la del interior, 

hay que señalar que Benejúzar ha tenido un desarrollo demográfico más positivo que el 

que se ha producido en los municipios de interior que tienen una similar estructura 

productiva. 

Con respecto a la provincia, el comportamiento registrado se percibe a través de los 

siguientes rasgos caracterizadores: 

• La provincia, como consecuencia de los potentes flujos de inmigración que ha 

soportado, alcanza un crecimiento final del 166%, dando lugar a que las cifras 

finales alcancen casi a triplicar la población existente al comienzo del siglo. La 

evolución es sostenida pero débil entre 1.900 y 1.960, para sufrir un 

espectacular empuje a partir de ese momento, por efecto del crecimiento 
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experimentado por las ciudades de mayor tamaño (Alicante y Elche) y por el 

litoral. 

• Los comportamientos intercensales son siempre positivos, si bien es en los 

últimos decenios donde alcanzan los márgenes absolutos más importantes, 

precisamente porque es a partir de 1.960 cuando el fenómeno de crecimiento 

urbano, industrial y de servicios, por una parte, y el desarrollo turístico, por 

otro, son lo suficientemente potentes como para provocar movimientos 

migratorios significativos. 

• La evolución intercensal provincial es diferente a la de Benejúzar. En la 

provincia, la década de los cincuenta se cierra con un avance del 4.36%, 

mientras que la siguiente ofrece un saldo positivo del 29,24%, el más alto del 

siglo. Es precisamente en esta década cuando se produce el único saldo 

negativo en la historia demográfica de Benejúzar y de la comarca de la Vega 

Baja. Este comportamiento contradictorio permite deducir que la débil 

industrialización de la comarca, así como su tardía incorporación al sistema 

turístico la convierten, al menos durante este decenio, en una zona 

suministradora de mano de obra que se dirige a áreas más densas e 

industrializadas o a los espacios litorales que han tenido un desarrollo turístico 

más temprano. 

La caracterización de las diferentes etapas de este siglo, en los que respecta ala 

evolución poblacional, se explica de la siguiente forma: 

• En los veinte primeros años del siglo, la población crece de forma muy similar 

entre Benejúzar y la comarca, en términos relativos muy superiores a los de la 

provincia. Ello es consecuencia de que la importancia que en aquellos 

momentos tiene la agricultura en el sistema productivo en general, conlleva un 

mayor crecimiento para las áreas más dotadas (suelos de huerta y de regadíos 

de calida, como los de la Vega Baja) que en otras zonas en que el sector. 
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• primario tiene una menor capacidad productiva (zonas de secano, tanto litorales 

como de interior), sin que se produzca un salto cuantitativo ni cualitativo en el 

potencial industrial de las áreas más deprimidas que eviten este desequilibrio. 

En el año 1.920, y aún en el año 1.930, la Vega Baja se mantiene como la 

segunda comarca de la provincia en cuanto a crecimiento de población se 

refiere, tras el Bajo Vinalopó, área cuyo crecimiento es directamente tributario 

del empuje que recibe de Elche. 

• La década de los años treinta mantiene una alta intensidad de crecimiento en 

Benejúzar y la Vega Baja, ya que los problemas inherentes a la contienda 

(fundamentalmente a los alimentarios, y que los sanitarios se deducen en gran 

parte de aquellos), encontraban menos difícil remedio en las áreas rurales de 

próspera agricultura que en las ciudades. 

• Entre 1.940 y 1.950 el ritmo de crecimiento se reduce ostensiblemente en todos 

los casos, siendo el de la comarca el que se mantiene más estable. Se trata de 

un comportamiento que encuentra plena correspondencia con el que se registra 

en conjunto en el territorio nacional, ya que está deducido de causas comunes: 

las notables dificultades de la postguerra, el descenso de la tasa de natalidad 

que deriva de los efectos de la Guerra Civil y la baja intensidad de los flujos 

migratorios presentan un balance de escasa movilidad poblacional. 

• La década de los sesenta constituye el punto de inflexión demográfica. En 

Benejúzar y en la comarca se produce por primera vez un saldo intercensal 

negativo. SE trata de un resultado que es dispar tanto al que se observa en las 

décadas anteriores como al que se produce en el conjunto provincial, donde se 

registra un poderos crecimiento. Este comportamiento divergente exige la 

explicación de los motivos concurrentes que motivaron el descenso de 

población que afectó a Benejúzar y a la Vega Baja. 

• La progresivamente insuficiente rentabilidad de actividad agrícola, que 

deteriora el atractivo del sistema productivo en general, especialmente si no se 
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desarrollan alternativas consistentes, especialmente en el sector secundario o en 

el turístico. 

• Durante la década, el Bajo Segura sufrió los efectos del Plan Nacional de 

Estabilización de 1.959, que tuvo una incidencia traumática en la industria 

tradicional, basada en la transformación de productos agrícolas autóctonos. 

• El empleo generalizado de la fibra sintética en detrimento del cáñamo, materia 

prima fundamental hasta ese momento, se venía utilizando, sobre todo, en esta 

comarca. 

• La cada vez más insistente demanda de mano de obra de zonas industriales 

(sobre todo), urbanas y turísticas, empezaban a registrar un auge considerable, 

y que diezmaban la población de los núcleos rurales tradicionales. 

• La debilidad del núcleo urbano de Orihuela, incapaz de constituirse en 

rompeolas comarcal del fenómeno migratorio, ya que la dispersión de su 

población en numerosos núcleos de población (pedanías y entidades diversas), 

impide una concentración humana y una acumulación de capital bastante para 

generar alternativas productivas suficientemente atractivas para evitar las 

migraciones, tanto del propio núcleo oriolano como, sobre todo, del resto de 

municipios de la comarca. 

• En los años setenta se asiste aun proceso de recuperación demográfica que, 

aunque de forma cada vez más moderada, alcanza hasta la actualidad. El éxodo 

rural se detiene, especialmente en los municipios de 3.000 habitantes o más, 

por efecto de la influencia de algunos o todos los siguientes factores: 

 

-Las expectativas que surgen en la comarca como consecuencia de la puesta en 

marcha del trasvase Tajo-Segura. 
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-La modernización y mecanización de los cultivos, que trae como consecuencia la 

dulcificación de la propia actividad y el aumento de la producción. 

1.2.2.2 Estructura de la población. 

 Bajo este capítulo se analizan las diferentes variables que resultan de utilidad 

para comprender la estructura de la población de Benejúzar y que, como ya se ha 

dicho, son las siguientes: 

• Distribución por sexo  edad. 
• Lugar de nacimiento. 
• Tabla Comparativa de Índices Demográficos. 

1.2.2.3 Distribución de la población por edad y sexo. 

 El análisis de la estructura básica de una población aporta información sobre la 

distribución por grupos de edad, sus índices de envejecimiento, así como la ratio por 

sexo, aspectos todos ellos determinantes de las posibilidades de renovación de la 

población y, por tanto, cruciales para el cálculo de la evolución poblacional que cabe 

esperar en un futuro. 

 Como su representación gráfica tiene forma de pirámide, característica que se 

ha convertido en su elemento más plenamente identificatorio, a los análisis de la 

distribución de la población se les llama comúnmente “pirámides de edades”, ya que 

basta con un análisis somero para obtener un diagnóstico muy preciso de la situación 

estructural de una población determinada, lo que, conviene decir, es 

extraordinariamente importante en relación con el planeamiento urbanístico, porque: 

• Sirve como exponente de futuro y apunta como un máximo nivel de ajuste las 

posibilidades de renovación demográfica que tiene la población estudiad, 

permitiendo establecer las cifras de población que pueden producirse en el 

futuro. 

• Posibilita la cuantificación de la clientela real  y potencial relativa a cada tipo 

de equipamiento. 
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Los datos correspondientes a la distribución de la población por edad y sexo 

relativos a Benejúzar, la comarca del Bajo Segura, la provincia de Alicante y la 

Comunidad Valenciana son los que, de acuerdo con ese orden, se exponen en las tablas 

y gráficos que se representan en las páginas que siguen en ésta. 

1.2.2.4 Datos Demográficos del Municipio de Benejúzar. 

 EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN DE HECHO EN BENEJÚZAR 

     Saldos intercensales    Saldos absolutos 

AÑO Nº habitantes Absolutos Relativos Absolutos Relativos

1900 2094         

1910 2518 424 20,25% 424 20,25% 

1920 2634 116 4,61% 540 25,79% 

1930 2977 343 13,02% 883 42,17% 

1940 3119 142 4,77% 1025 48,95% 

1950 3527 138 4,42% 1163 55,54% 

1960 3705 448 13,75% 1611 76,93% 

1970 3516 -189 -5,10% 1422 67,91% 

1981 4041 524 14,93% 1947 92,98% 

1991 4621 580 14,35% 2527  120,68% 

2001 5106 485 10,50% 3012  143,84% 

2011 5.459 353 6.47% 3365 160,70% 

2015 5.398 -61 -1,13% 3304 157,78% 
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PIRÁMIDE DE EDADES DE BENEJÚZAR 

CENSO DE POBLACIÓN 2015 
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1.2.2.5.- Datos Demográficos de la Comarca de la Vega Baja del Segura. 

PIRÁMIDE DE EDADES DE LA VEGA BAJA DEL SEGURA 

CENSO DE POBLACIÓN DE 2015 
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COMPARACIONES INDICADORES DEMOGRÁFICOS  

ÍNDICE Municipio Comarca 
Dependencia ((Pob.<15+Pob.>64)/ Pob. De 15 a 64)*100 53,50% 58,50%

Longevidad (Pob.>74 / Pob.>64)*100 51,60% 39,90%

Maternidada (Pob. De 0 a 4 / Mujeres de 15 a 49)*100 21,50% 20,60%

Tendencia (Pob. De 0 a 4 / Pob. De 5 a 9)*100 94,70% 85,70%

Reemplazo (Pob. De 20 a 29 / Pob. De 55 a 64)*100 122,60% 88,90%

Envejecimiento (Pob. > 64 años / Pob. < 15 años)*100 112,60% 88,90%

1.2.2.6.- Datos Demográficos de la Provincia de Alicante. 

PIRÁMIDE DE EDADES DE LA PROVINCIA DE ALICANTE 

CENSO DE POBLACIÓN A 2015 
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1.2.2.7.- Datos Demográficos de la Comunidad Valenciana. 

PIRÁMIDE DE EDADES DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

CENSO DE POBLACIÓN A 2015 
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  TOTAL Hombres Mujeres 
De 0 a 4 años 207 346 107 003 100 343 
De 5 a 9 años 267 358 138 038 129 320 
De 10 a 14 años 253 054 130 141 122 913 
De 15 a 19 años 232 590 119 924 112 666 
De 20 a 24 años 239 449 122 563 116 886 
De 25 a 29 años 265 005 133 757 131 248 
De 30 a 34 años 321 680 161 863 159 817 
De 35 a 39 años 415 265 212 337 202 928 
De 40 a 44 años 419 332 215 768 203 564 
De 45 a 49 años 396 637 201 996 194 641 
De 50 a 54 años 365 802 183 507 182 295 
De 55 a 59 años 325 519 160 288 165 231 
De 60 a 64 años 276 721 133 880 142 841 
De 65 a 69 años 261 257 124 045 137 212 
De 70 a 74 años 220 508 103 180 117 328 
De 75 a 79 años 180 433 80 817 99 616 
De 80 a 84 años 147 009 61 187 85 822 
De +85  136 425 46 537 89 888 
  4 931 390 2 436 831 2 494 559 
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1.2.2.8.- Comparativa entre las Pirámides de Población de Benejúzar y la Comarca 

de la Vega Baja del Segura. 

 Comparativa Tasas Porcentuales sobre la Población Total: 

 Tasa porcentual Tasa Porcentual 
 Vega Baja del Segura Benejúzar 
De 0 a 4 años 4.40 4.84 
De 5 a 9 años 5.21 5.46 
De 10 a 14 años 4.98 5.39 
De 15 a 19 años 4.66 5.41 
De 20 a 24 años 4.90 6.13 
De 25 a 29 años 5.42 6.35 
De 30 a 34 años 6.58 6.50 
De 35 a 39 años 7.79 8.35 
De 40 a 44 años 7.72 7.11 
De 45 a 49 años 7.43 7.78 
De 50 a 54 años 6.77 6.95 
De 55 a 59 años 5.88 6.26 
De 60 a 64 años 5.84 4.21 
De 65 a 69 años 7.05 4.61 
De 70 a 74 años 6.26 4.61 
De 75 a 79 años 4.44 3.98 
De 80 a 84 años 2.81 3.39 
De 85 y más años 1.85 2.65 
 100,00 100,00 
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Análisis Comparativo Benejúzar-Vega Baja del Segura. 

Las diferencias positivas respecto al total de la población (tasas porcentuales que 

son mayores en Benejúzar en relación con sus correspondientes en la comarca) más 

relevantes se producen en las siguientes cohortes: 

• Cohorte de 0 a 4 años: probablemente porque en Benejúzar las pautas de baja 

natalidad se han impuesto con mayor retraso que en la comarca. 

• Cohorte de 5 a 9 años: como consecuencia de esa mayor natalidad respecto a la 

de la comarca. 

• Cohorte de 10 a 14 años: como consecuencia de esa mayor natalidad respecto 

a la de la comarca. 

• Cohorte de 15 a 19 años. 

• En las cohortes de comprendidas entre los 20 y los 49 años se producen 

diferencias positivas, excepto en la cohorte de 35 a 39 años, así como en las 

cohortes comprendidas entre los 75 y más años. 

Por el contrario, las diferencias negativas se registran en la cohorte de 35 a 39 y 

las comprendidas entre los 50 y los 74 años. Con lo que se concluye que el municipio 

de Benejúzar se encuentra menos envejecido que los municipios de su entorno. 
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1.2.2.9.- Comparativa entre las Pirámides de Población de Benejúzar y la Provincia 

de Alicante. 

Comparativa Tasas Porcentuales sobre la Población Total: 

 Tasa porcentual Tasa Porcentual 
 Provincia de Alicante Benejúzar 
De 0 a 4 años 4,55 4.84 
De 5 a 9 años 5,36 5.46 
De 10 a 14 años 5,06 5.39 
De 15 a 19 años 4,74 5.41 
De 20 a 24 años 5,08 6.13 
De 25 a 29 años 5,67 6.35 
De 30 a 34 años 6,92 6.50 
De 35 a 39 años 8,34 8.35 
De 40 a 44 años 8,20 7.11 
De 45 a 49 años 7,78 7.78 
De 50 a 54 años 7,22 6.95 
De 55 a 59 años 6,36 6.26 
De 60 a 64 años 5,60 4.21 
De 65 a 69 años 5,68 4.61 
De 70 a 74 años 4,84 4.61 
De 75 a 79 años 3,54 3.98 
De 80 a 84 años 2,77 3.39 
De 85 y más años 2,28 2.65 
 100,00 100,00 
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Análisis Comparativo Benejúzar-Provincia de Alicante. 

Las diferencias positivas respecto al total de la población (tasas porcentuales que 

son mayores en Benejúzar en relación con sus correspondientes a su provincia) más 

relevantes se producen en las siguientes cohortes: 

• Cohorte de 0 a 4 años: probablemente porque en Benejúzar las pautas de baja 

natalidad se han impuesto con mayor retraso que en su provincia. 

• Cohorte de 5 a 9 años: como consecuencia de esa mayor natalidad respecto a la 

de su provincia. 

• Cohorte de 10 a 14 años: como consecuencia de esa mayor natalidad respecto 

a la de su provincia. 

• Cohorte de 15 a 19 años. 

• Cohorte de 20 a 24 años. 

• En las cohortes de comprendidas entre los 70 y los 85 años se producen 

diferencias positivas, excepto en la cohorte de 75 a 79 años. 

Por el contrario, las diferencias negativas se registran en las cohortes 

comprendidas entre los 25 y los 69 años, así como en la cohorte que abarca las 

edades comprendidas entre los 75 y 79 años. 

Según lo expuesto, se aclara que el municipio de Benejúzar presenta una 

población de mayor juventud que la media de su provincia. 
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1.2.2.10.-Comparativa entre las Pirámides de Población de Benejúzar y la 

Comunidad Valenciana. 

 Comparativa Tasas Porcentuales sobre la Población Total: 

 Tasa Porcentual Tasa Porcentual 

 
Comunidad 
Valenciana Benejúzar 

De 0 a 4 años 4,20 4.84 
De 5 a 9 años 5,42 5.46 
De 10 a 14 años 5,13 5.39 
De 15 a 19 años 4,72 5.41 
De 20 a 24 años 4,86 6.13 
De 25 a 29 años 5,37 6.35 
De 30 a 34 años 6,52 6.50 
De 35 a 39 años 8,42 8.35 
De 40 a 44 años 8,50 7.11 
De 45 a 49 años 8,04 7.78 
De 50 a 54 años 7,42 6.95 
De 55 a 59 años 6,60 6.26 
De 60 a 64 años 5,61 4.21 
De 65 a 69 años 5,30 4.61 
De 70 a 74 años 4,47 4.61 
De 75 a 79 años 3,66 3.98 
De 80 a 84 años 2,98 3.39 
De 85 y más años 2,77 2.65 
 100,00 100,00 
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Análisis Comparativo Benejúzar-Comunidad Valenciana. 

Las diferencias positivas (tasas porcentuales que son mayores en Benejúzar en 

relación con sus correspondientes en la comarca) más relevantes se producen en las 

siguientes cohortes: 

• Cohorte de 0 a 4 años: probablemente porque en Benejúzar las pautas de baja 

natalidad se han impuesto con mayor retraso que en su comunidad autónoma. 

• Cohorte de 5 a 9 años: como consecuencia de esa mayor natalidad respecto a la 

de su comunidad autónoma 

• Cohorte de 10 a 14 años: como consecuencia de esa mayor natalidad respecto 

a la de su comunidad autónoma. 

• Cohorte de 15 a 19 años. 

• Cohorte 20 a 24 años 

• En las cohortes de comprendidas entre los 60 y los 85 años o más, también se 

producen diferencias positivas, a excepción de la cohorte de 75 a 79 años en la 

que se producen diferencias negativas.  

Por el contrario, las diferencias negativas se registran en las cohortes 

comprendidas entre los 25 y los 59 años así como en la cohorte de 75 a 79 años.  

 

 

 

 

 



Plan General de Ordenación Urbana de Benejúzar (Alicante) 

Memoria Informativa 

 46

1.2.2.11.-Distribución de la población según su lugar de nacimiento. 

Este es un indicador que tiene un valor indirecto y hasta tangencial en relación 

con el propósito que guía esta Información Urbanística. En todo caso, el hecho de que 

se disponga de datos estadísticamente fiables permite definir el impacto que han tenido 

los fenómenos inmigratorios y emigratorios (para el caso que se hay producido el 

retorno de los emigrantes) y que define el grado de endogamia que se presume ha de 

existir en una población que recibe pocos aportes población forastera. 

Distribución de población según su lugar de nacimiento en Benejúzar 

Censo de Población de 2.015 
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1.2.3.-ACTIVIDAD ECONÓMICA EN BENEJÚZAR 

A continuación, se adjunta tabla en la que se observa la mano de obra empleada 

por cada actividad económica en el Municipio de Benejúzar. Este dato es un buen 

indicador del peso de cada una de estas actividades dentro de la trama económica del 

municipio. 
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1.2.3.1.- Sector Primario. 

1.2.3.1.1.- Datos relativos a la Agricultura y Ganadería en Benejúzar .Censo Agrario 

de 1992. 

 

Superficie total de las explotaciones censadas 
Superficie Tierras Tierras no labradas 

total labradas prados y pastos especies arbóreas otras 
739 393 158 166 22 

 

Nº de explotaciones 
Totales 283 

Con tierra 280 
Sin tierra 3 

Nº Parcelas 466 
Unidades  

41 ganaderas 
UTA 48 

 

Tamaño de las explotaciones
< 5 266 
5--10 10 
10--20 2 
20--50 1 
50--100 1 
> 100 0 

 

Superficie total de las explotaciones censadas según su régimen de tenencia 
Superficie  total Régimen de tenencia 
de las explotaciones Propiedad Arrend. Aparcería  Otras 
censadas (ha)         

739 716 23 0 0 
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Superficie agrícola utilizada según su régimen de tenencia 
Superficie  total Régimen de tenencia 
de las explotaciones Propiedad Arrend. Aparcería  Otras 
censadas (ha)         

551 528 23 0 0 

 

Datos Ganaderos 
Bovinos Ovinos Porcinos Aves 

4 21 13 3

 

Mecanización Agraria 
Maquinaria en propiedad Tractores 16 Motocultores 3 

 

Número de empresarios por edad y ocupación principal 
Por edad Por ocupación principal 

Total< 34 años 35-54 años 55-64 años > 65 años Agraria No agraria  Otra  
2 85 94 98 157 120 2 279
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1.2.3.1.2.-Datos relativos a la Agricultura y Ganadería en Benejúzar. Censo Agrario 

de 1999. 

 

Superficie total de las explotaciones censadas 
Superficie Tierras Tierras no labradas 

total labradas prados y pastos especies arbóreas otras 
690 357 0 251 82 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Superficie total de las explotaciones censadas según su régimen de tenencia 
Superficie  total Régimen de tenencia 
de las explotaciones Propiedad Arrend. Aparcería  Otras 
censadas (ha)         

690 685 4 0 1 

 

 

Nº de explotaciones 
Totales 198 

Con tierra 194 
Sin tierra 4 

Nº Parcelas 388 
Unidades  

3 ganaderas 
UTA 40 

Tamaño de las explotaciones
< 5 178 
5--10 12 
10--20 2 
20--50 1 
50--100 0 
> 100 0 
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Superficie agrícola utilizada según su régimen de tenencia 
Superficie  total Régimen de tenencia 
de las explotaciones Propiedad Arrend. Aparcería  Otras 
censadas (ha)         

357 352 4 0 1 

 

Datos Ganaderos 
Bovinos Ovinos Porcinos Aves 

3 0 0 0

 

Mecanización Agraria 
Maquinaria en propiedad Tractores 24 Motocultores 8 

 

Número de empresarios por edad y ocupación principal 
Por edad Por ocupación principal 

Total < 34 años 35-54 años 55-64 años > 65 años Agraria No agraria  Otra  
7 40 64 84 114 73 8 195 
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1.2.3.1.3.-Datos relativos a la Agricultura y Ganadería en Benejúzar. Censo Agrario 

de 2009. 
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1.2.3.1.3.- Conclusiones Sector Primario. 

Las conclusiones  que pueden establecerse de la comparación de las dos tablas 

expuestas son las que se mencionan a continuación: 

• La superficie total de las explotaciones agrarias ha disminuido, pasando de las 

739 ha en el censo de 1992  a las 690 ha en el de 1999, como consecuencia del 

suelo destinado a usos edificatorios. 

• Se ha producido una disminución del número de explotaciones, que han 

pasado de 283 a 198, debido al abandono de las explotaciones más pequeñas, 

tanto por su falta de rentabilidad como por la progresiva desaparición de 

agricultores de avanzada edad que mantenían algunas explotaciones para fines 

de autoconsumo. También ha influido la presión urbanística que se ha 

generado en los últimos años. 

• Han disminuido de forma muy drástica las unidades ganaderas que han pasado 

de 41  a 3, produciéndose un abandono masivo en todas las explotaciones. 

• Hay menos explotaciones censadas según la superficie agrícola utilizada. 

• Se percibe un aumento de los efectivos de maquinaria agrícola. Los tractores 

han pasado de 16 a 24  y los motocultores de 3 a 8. 

• Se ha producido un descenso importante en el número de empresarios (de 279 

a 195). 

La agricultura se configura progresivamente como una actividad que tiende a 

desaparecer a medio o largo plazo. Su mantenimiento estará supeditada al 

desarrollo de la agricultura a tiempo parcial o de fin de semana. 
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En su actual estructura, uno de los peores vicios estructurales que concurren en 

Benejúzar, es un importante minifundismo, que impide una adecuada respuesta 

en otros aspectos estructuralmente decisivos. 

La actividad agrícola en Benejúzar se pude resumir indicando que se trata de una 

agricultura minifundista, con predominio de frutales sobre los  herbáceos (251 

frente a 82 Ha) compuesta explotaciones de pequeño tamaños, con 178 

explotaciones de menos de 5 ha. 

1.2.3.2.-Sector Secundario. 

Las actividades industriales son relevantes en la economía de Benejúzar. Y ello, 

tanto por las instalaciones existentes en el municipio como por las que, estando en 

lugares próximos, ocupan a una cierta cantidad de ciudadanos de Benejúzar de forma 

habitual. 
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El hecho de que sea una actividad que proporciona empleo a tantas mujeres 

significa que se trata de actividades no integrables dentro de la industria pesada y que, 

por otro lado, pueden ser realizadas en ciertos casos dentro del ámbito doméstico, lo 

que da lugar a situaciones de economía sumergida, cuyo alcance, de cualquier forma 

no puede ser determinado mediante procedimientos estadísticos como los que aquí se 

están utilizando. La importancia del trabajo a domicilio queda puesta de manifiesto en 

el empleo sistemático de muchas de las plantas bajas de las viviendas como talleres 

artesanales donde se desarrolla la actividad industrial, tal y como ocurría en las casas 

menestrales de la época preindustrial. 

La actividad económica más destacada en el municipio es la correspondiente a 

la construcción, dándose un total de 78 empresas destinadas a esta actividad, siendo, 

además el sector que más empleo genera. 

Tras el sector de la construcción, la actividad industrial en Benejúzar está 

ligada principalmente al sector del calzado con 14 empresas. Esta actividad, en muchos 

casos, pueden ser realizadas dentro de los propios domicilios de los trabajadores y que, 

por otra parte, son trabajos que han sustitutito en muchos municipios que en el pasado 

eran agrícolas a las actividades primarias. 

Un tipo de trabajo que requiere una escasa cualificación y que no necesita 

disponer de grandes instalaciones industriales, por lo que no existe correspondencia 

entre la magnitud porcentual de los trabajadores empleados y la superficie realmente 

ocupada por las instalaciones legalmente reconocidas. 
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1.2.3.3.-Sector Terciario. 

1.2.3.3.1 Comercio mayorista 

Las actividades del almacenaje y distribución, propias del comercio mayorista, 

suelen encontrar asiento en las ciudades de mayor tamaño, precisamente porque 

ocupan lugares estratégicos en las comunicaciones viarias, que facilitan en gran 

medida las operaciones de distribución, y, al tiempo, son las mayores consumidoras de 

los productos que constituyen el objeto de sus operaciones. 

 

   TRABAJADORES 

  
Nº de 

empresas Hombres Mujeres Total 
Comercio al por mayor 8 50 19 69 

  

A pesar, de ser una actividad propia de localidades de mayor tamaño, se aprecia 

un peso considerable dentro de la trama económica del municipio, esta circunstancia 

puede explicarse analizando la situación geográfica y sus posibilidades de conexión 

con su entorno, lo que le confiere unas características óptimas para la localización de 

este tipo de actividad económica. 

1.2.3.3.2 Comercio al por menor 

   TRABAJADORES 

  
Nº de 

empresas Hombres Mujeres Total 
Comercio al por menor 16 39 17 56 

 

Los embates que está sufriendo el comercio minorista por parte de las grandes 

superficies y por las facilidades de comunicación y transporte agravan una situación 

que ya era estructuralmente negativa, teniendo en cuenta que los municipios de 

reducido tamaño suelen tener un bajo nivel de complejidad, teniendo en cuenta que su 
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Clientela es reducida y que las posibilidades de acudir a medianos y grandes 

centros urbanos impide que se desarrollen actividades comerciales incluso al mismo 

tiempo nivel de las demandas reales del municipio. 

1.2.3.3.3 Entidades Financieras. 

 

1.2.3.3.4 Hostelería. 

   TRABAJADORES 

  
Nº de 

empresas Hombres Mujeres Total 
Hostelería 15 14 25 39 

La hostelería se ve reducida por la oferta existente en oros municipios próximos 

de mayor tamaño, si bien la reducción afecta más a los aspectos cualitativos de la 

actividad  (variedad y calidad de la oferta), que a los cuantitativos, pues los consumos 

hosteleros tiene siempre una exigencia de proximidad de sus instalaciones a su 

clientela habitual. 

1.2.3.3.5 Servicios Personales. 

   TRABAJADORES 

  
Nº de 

empresas Hombres Mujeres Total 
Venta y reparación de vehículos 14 32 6 38 
Transporte terrestre 12 184 23 207 
Actividades anexas al Transp. 1 1 0 1 
Actividades sanitarias y veterinarias 3 0 6 6 
Actividades inmobiliarias 7 5 3 8 

La complejidad de los servicios prestados es directamente correspondiente a la 

variedad, intensidad y continuidad de las demandas, por lo que es lógico que en 
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municipios del tamaño de Benejúzar, no sena ni numerosos ni tengan un excesivo nivel 

de complejidad. 

1.3.-EL MEDIO URBANO 

1.3.1.-Las alturas en la edificación. 

Benejúzar, es un municipio que ha resistido bien la tentación de edificación en 

altura, que entre 1.965 y 1.980, ha pervertido el perfil urbano de una gran cantidad de 

pequeñas ciudades españolas. 

En dicha época, y fundamentalmente en el decenio 1.967-1.977, extendía la 

convicción de que un elemento de modernidad que encarnaba el  nuevo progreso, 

desarrollista y que consistía en erigir al menos una edificación de muchas alturas, hasta 

rebasar la torre de la iglesia, que actuaba para el municipio como símbolo de poder, 

como referencia de composición y como signo de identidad. 

Benejúzar, como se ha dicho, se mantuvo afortunadamente al margen de esta 

delirante moda, evitando las edificaciones en altura y manteniendo el cuerpo edificado 

dentro de una cierta armonía compositiva, la que había inspirado Larramendi en la 

reconstrucción del pueblo original tras el devastador terremoto de 1.829. 

Aún ahora en la actualidad, son las edificaciones de una planta las más 

numerosas y su extensión por todo el núcleo urbano, pero especialmente en la zona 

central, demuestra que esta fue la edificación original en la reconstrucción a que se ha 

aludido. 

Esta presunción es evidente. Por un lado, porque el medio urbano central 

(excluyendo de la misma a la que rodea inmediatamente la plaza de España, que será 

objeto de comentario aparte), está mayoritariamente compuesto por edificaciones de 

una planta. 
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La edificación en dos plantas se distribuye de modo irregular por todo el casco 

urbano. No puede decirse que haya una zona específica donde sea predominante o 

incluso donde se produzca con mayor frecuencia. 

Por tal causa, su existencia no es, en general, consecuencia de una voluntad 

pública o privada premeditada, y dirigida al logro de una composición urbanística y/o 

arquitectónica determinada, sino que más bien obedece a criterios de mera 

oportunidad, derivados de necesidades específicas de la población (ampliar la 

superficie de la vivienda para mejorar las condiciones de vida o para generar 

oportunidades económicas en las plantas bajas), de decisiones empresariales 

(promotores que quieren una menor repercusión del coste de suelo sobre el precio final 

de sus productos) o, incluso, y en las construcciones realizadas en fecha más reciente, 

por las necesidades que imponen las tipologías de edificación que se han adoptado en 

algunas promociones, especialmente en las realizadas en la zona sur del casco urbano. 

Estas justificaciones, especialmente la mencionada en último término, son 

válidas para las edificaciones de tres plantas, que son, como se advierte en el gráfico 

adjunto, mucho menos numerosas. 

Por otra parte, abundan en la parte sur, viviendas adosadas, donde el 

incremento de alturas responde tanto a las necesidades tipológicas como a las de 

consecución de un mayor aprovechamiento del suelo, ya que dichas construcciones 

han sido promovidas por personas distintas a quienes son los actuales propietarios. Por 

otro lado, en torno a la Plaza de España, como tributo a la centralidad y por efecto de 

la necesidad de conseguir mayores aprovechamientos del suelo. 

En la zona Oeste del núcleo urbano, que se encuentra en proceso de 

consolidación, abunda la tipología edificatoria de tres alturas, dándole un mayor 

aprovechamiento al suelo. 

Las edificaciones de cuatro plantas  son muy infrecuentes, salvo a lo que 

respecta a las que se sitúan en las inmediaciones de la Plaza de España, y alguna 

edificación dispersa en la zona Sur del núcleo urbano.  
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Sólo se localiza una edificación de cinco plantas situada en la zona sur. 

 En página siguiente se adjunta plano de “Alturas de Edificación” del municipio 
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1.3.2.-Edificaciones en mal estado y desocupadas. 

 Se observa, que este tipo de edificaciones se sitúan en un entorno de unos 250 metros 

de la Plaza de España. Se trata de una zona de buenas características funcionales pero 

que por su proximidad al área central del municipio, debió desarrollarse en las 

primeras etapas de reconstrucción del municipio, tras el terremoto de 1.829. 

1.3.3.-Usos no residenciales en el casco urbano. 

El alto interés que tiene esta información se fundamenta tanto por sí misma, en 

la medida en que es un reflejo del nivel de actividades que soporta y de su localización 

en el espacio, como en el resultado urbanístico que se produce con dicha localización, 

pues la mayor parte de las actividades no son neutrales en su intervención sobre el 

medio urbano. 

Por tanto, un primer interés que debe deducirse del análisis propuesto consiste 

en conocer cuáles han sido las pautas de asentamiento de los diferentes usos 

propuestos, ya que no en función de las tipologías de uso de que se trata, los criterios 

de su localización varían, como podrá verse más adelante. 

Paralelamente, se definen los efectos que la localización de actividades no 

residenciales causan sobre el medio urbano, efectos que pueden ser cualificantes en 

algunos casos ( como ocurre, por ejemplo, y en el caso de Benejúzar, con las entidades 

de crédito, los servicios profesionales y los comercios que no son de alimentación) y 

perniciosos en otros ( cuando se trata de actividades industriales, especialmente si las 

mismas son molestas, insalubres o peligrosas, si bien el deterioro de la escena urbana 

es patente en todos los supuestos). 

A partir de los análisis propuestos, y como consecuencia de ellos, se abordará la 

definición del área de centralidad, si bien debe advertirse por anticipado que en un 

municipio de tamaño de Benejúzar, las consecuencias que derivan de la mentalidad no 

tiene unos efectos de acumulación y cualificación urbana equiparables a los de otras 

ciudades, por más que, en todo caso, sean perceptibles. 



Plan General de Ordenación Urbana de Benejúzar (Alicante) 

Memoria Informativa 

 62

El análisis refleja la intensidad de usos no residenciales existentes en el casco 

urbano. Intensidad que no deriva tanto de la acumulación de establecimientos 

terciarios (comercios y servicios) cuanto de la extensión que el fenómeno industrial 

tiene en Benejúzar, especialmente si se tiene en cuenta la proliferación de pequeños 

talleres familiares donde se desarrollan labores complementarias a las que se 

desarrollan dentro de las instalaciones industriales principales, algunas de las cuales 

quizá no se ubiquen en el propio municipio. 

A continuación, se adjunta plano de “Usos no residenciales” del municipio. 

 





Plan General de Ordenación Urbana de Benejúzar (Alicante) 

Memoria Informativa 

 63

2.- Información Urbanística Del Territorio Ordenado: Condicionantes 

Institucionales. 

2.1.- Planeamiento Vigente con Anterioridad y Grado de Desarrollo del Mismo. 

2.1.1.- Planeamiento Vigente con anterioridad. 

Se expone, a continuación, la propuesta de ordenación del territorio de 

Benejúzar dada por el Plan General vigente con anterioridad, aprobado en el año 

1.998: 

  

 a) Mantenimiento, excepto por pequeñas variaciones de detalle, de la 

ordenación del suelo consolidado. Las variaciones que se proponían eran: 

  1) Previsión de una zona dotacional para Jardín Público en la zona de 

  Barracas. 

  2) Pequeñas alteraciones de alineación en los caseríos tradicionales, 

  para esponjar su tejido. 

  3) Ídem en el núcleo urbano, para resolver problemas puntuales de 

  estrechez viaria. 

 

 b) Se extendía la ordenación pormenorizada de suelo ordenado para desarrollos 

inmediatos. 

 

• Suelo Residencial: 
 

En cuanto a la propuesta de suelo residencial, el Plan vigente con anterioridad 

previó los siguientes:  

  

  - Núcleo consolidado en el momento de la aprobación del Plan General 

vigente con anterioridad, con una superficie de 49,03 Ha. 
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  - Suelo urbanizable en ejecución en el momento de aprobación del 

planeamiento vigente con anterioridad: 10,77 Ha. 

  - Nuevos desarrollos residenciales propuestos: 

   UE/b     1,51  Ha. 

   UE/c     1,71    “ 

   UE/d     1,77    “ 

   UE/f     1,43  “ 

   UE/i     0,84    “ 

   UE/j      0,44    “                      . 

   Sector 1    4,71    “ 
   Suma   12,41    “  

 
• Suelo para el sector primario: 

  
La propuesta del Plan vigente con anterioridad respecto a este sector económico 

se concretaba en la especial protección del sector comprendido entre el núcleo urbano, 

la Sierra, los usos industriales previstos en el acceso desde Algorfa y el límite este del 

T. Mupal: 116 Ha, equivalente a un 13,1% de la superficie total del municipio. 

 
• Suelo Industrial: 
 

 En relación a este tipo de suelo el Plan General vigente con anterioridad 

realizaba la propuesta siguiente: 

 

   UE/a   2,23  Ha     

   UE/e   2,43   “    

   UE/g   5,86   “     

   Sector S2  4,71   “  

   Suma             12,75  “   
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Cabe señalar que las Normas Urbanísticas sufrieron una Modificación Puntual de 

parcelación y edificación de la AI-5/UE-g, con tal de adaptarse a la demanda de  

parcelas de superficie inferior a la permitida por la parcelación anterior y aumentar su 

aprovechamiento para equipararlo a las condiciones de edificabilidad de los polígonos 

industriales de los municipios colindantes 

• Suelo Terciario: 
 
Con el fin de completar la oferta comercial de Benejúzar, el Plan General 

previó para el uso terciario el enclave con edificaciones industriales en la manzana 

para usos dotacionales. 

 
• Propuesta Medio-Ambiental: 

 

El Plan General vigente con anterioridad proponía la especial protección de 

262,85 Ha (=29,65 % de la superficie total del Termino Municipal), constituidos por la 

totalidad de la Sierra de Benejúzar, a excepción de dos enclaves: la estación 

depuradora de aguas residuales de Benejúzar, Algorfa y Jacarilla, y vertedero 

municipal de residuos sólidos.  

 
• Propuesta de Usos Dotacionales: 
 

 La propuesta dotacional se analizaba desde dos puntos diferentes: 
 

  a) la Red Primaria o Estructural de Dotaciones Públicas (RPDP), y 
 
  b) las Dotaciones Locales. 
 
 
Red Primaria o Estructural de Dotaciones Públicas 
  
 

Para la propuesta de la Red Estructural, el planeamiento vigente con 

anterioridad seguía los siguientes criterios: 
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- Mantenimiento de las dotaciones previstas en el momento de la aprobación del 

planeamiento, bien en servicio o formalmente proyectadas. 

- Se consolidaba y amplíaba la zona de usos dotacionales al pié de la Sierra 

(Corona Dotacional). 

- Ampliación del Cementerio Municipal, íd Parque Público, íd Polideportivo, etc. 

 

Dotaciones Locales. 
 

 
La propuesta de Dotaciones Locales se ceñía, a excepción de un Jardín Público 

que se prevía en la zona de Barracas, exclusivamente a los suelos urbanizables que el 

Plan General vigente con anterioridad ordenaba pormenorizadamente. 

 

A continuación, se detalla la propuesta dotacional de carácter local dada por el 

planeamiento vigente con anterioridad, excluido el viario y áreas peatonales: 

 
Unidad de 
Ejecución 

Uso 
característico 

SUP. 
total UE  

(Ha)

Techo residencial 
edificable en m2 út.

Sup. 
Dotación 

(Ha)
Estándar / Justificación 

a Industrial 2,23  0,57 25,56% sup. UE 

b Residencial 1,51 8.166 0,36  
23,84% sup. UE 
44,1 m2/100 m2 út .t. 
residencial 

c Residencial 1,71 8.787 0,38 
22,2% sup. UE 
43,2 m2/100 m2 út. t. 
residencial 

d Residencial 1,77 10.252 0,68 
38,42% sup.UE 
66,33 m2/100 m2 út.t. 
Residencial 22.2. LRAU 

e Industrial 2,43  0,71 29,22% sup. UE 

f Residencial 1,43 8.507 0,143 
10,00% sup. UE 
16,81 m2/100 m2 út.t. 
Residencial 22.2. LRAU 

g Industrial 5,86  0,79 13,48% sup. UE 
h Terciario 0,69  No 22.2. LRAU 

i Residencial 0,84 6.842 No 22.2. LRAU 
 

j Residencial 0,44 4.432 0,08 
18,18% sup. UE 
18,05 m2/100 m2 út.t. 
residencial 22.2 LRAU 

 SUMA 18,91  3,71 19,62% sup. total UU.EE. 
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• Propuesta de actuaciones infraestructurales: 
 

El Plan vigente con anterioridad estableció las siguientes actuaciones 

infraestructurales: 

 

1) Como integrantes de la RPDP se incorporaban dos actuaciones en la red 

viaria, competencia ambas de la COPUT: la variante de la C-3223 por Benejúzar, obra 

ya contratada y, por tanto, en ejecución en el momento de la aprobación del 

planeamiento, y la variante de las A-3 y C-3321 de Almoradí. 

2) Como actuación infraestructural general no integrante de la RPDP se 

proponía la ejecución de un colector para el drenaje de aguas pluviales, al norte del 

núcleo urbano, siguiendo la traza de la nueva vía estructurante junto a la acequia de la 

Alquibia y continuando al oeste del acceso desde Orihuela hasta acometer al Segura. 

2.1.2.-Grado de Desarrollo del Mismo. 

En cuanto al suelo clasificado como urbano y como no urbanizable, el 

desarrollo del mismo permanece lógicamente al día de hoy invariable. 

 

 En cuanto al suelo urbanizable,  exponemos a continuación una tabla resumen 

con indicación del grado de desarrollo de las distintas Unidades de Ejecución y de los 

sectores previstos en el Plan General vigente con anterioridad. En esta tabla se refleja 

el estado de gestión de los citados suelos según la siguiente clasificación: 

 

- Gestionado: suelo urbanizable que ha experimentado completamente el 

proceso urbanizador pasando en la actualidad a ser clasificado como suelo urbano. 

- En desarrollo: suelo urbanizable con expediente de programación en fase de 

gestión.  

-  Sin Gestión: el suelo urbanizable no ha experimentado su transformación en 

suelo urbano ni existe en la actualidad instrumentos de planeamiento en trámite que 

pretendan tal fin. 
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UNIDAD DE EJECUCIÓN SUPERFICIE ESTADO DE GESTIÓN 
UE-a 22.357 GESTIONADO 
UE-b 15.141 EN DESARROLLO 
UE-c 17.122 GESTIONADO 
UE-d 17.678 SIN GESTIÓN 
UE-e 24.332 SIN GESTIÓN 
UE-f 14.307 GESTIONADO 
UE-g 58.573 GESTIONADO 
UE-h 6.904 SIN GESTIÓN 
UE-i 8.381 SIN GESTIÓN 
UE-j 4.430 GESTIONADO 
S1 126.244 SIN GESTIÓN 
S2 47.079 SIN GESTIÓN 

 

En cuanto a las redes estructurales, exponemos en la página siguiente una tabla 

resumen reflejando tanto las existentes previas al planeamiento vigente con 

anterioridad como las redes estructurales previstas por éste, indicando su grado de 

desarrollo en la actualidad, es decir, indicando si han sido o no gestionadas por los 

instrumentos de planeamiento previstos para tal fin. 
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REDES ESTRUCTURALES 

PARQUES Y JARDINES   
Código Superficie Estado de gestión 

PJ1 10.200 GESTIONADO 
PJ2 16.000 SIN GESTIÓN 
PJ3 6.800 SIN GESTIÓN 
PJ4 7.100 SIN GESTIÓN 
PJ5 26.600 SIN GESTIÓN 
PJ6 7.900 GESTIONADO 
PJ7 7.400 GESTIONADO 
PJ8 11.800 SIN GESTIÓN 

DEPORTIVO-RECREATIVO   
Código Superficie Estado de gestión 

DR1 30.500 GESTIONADO 
DR2 37.200 GESTIONADO 

EDUCATIVO CULTURAL   
Código Superficie Estado de gestión 

EC1 10.600 GESTIONADO 
EC2 2.300 GESTIONADO 
EC3 400 GESTIONADO 
EC4 12.600 GESTIONADO 

ASISTENCIAL   
Código Superficie Estado de gestión 

AS1 500 GESTIONADO 
AS2 2.400 GESTIONADO 
AS3 7.500 GESTIONADO 

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS   

Código Superficie Estado de gestión 
SA1 400 GESTIONADO 

SERVICIOS URBANOS - INFRAESTRUCTURAS 
Código Superficie Estado de gestión 

SU1 81.300 GESTIONADO 
SU2 5.800 GESTIONADO 
SU3 5.600 GESTIONADO 
SU4 12.300 GESTIONADO 
SU5 11.200 GESTIONADO 
SU6 11.800 SIN GESTIÓN 

RESERVA DOTACIONAL   
Código Superficie Estado de gestión 

RD1 36.100 GESTIONADO 
RD2 25.100 SIN GESTIÓN 
RD3 9.500 SIN GESTIÓN 

OTROS     
Código Superficie Estado de gestión 

TR 842 GESTIONADO 
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2.1.3 – Cuadro resumen de superficies del planeamiento vigente con anterioridad. 

Exponemos, a continuación, un resumen de las superficies correspondientes a los 

distintos suelos clasificados por el planeamiento vigente con anterioridad: 

 

CLASE DE SUELO SUPERFICIE (Ha) 
URBANO 49,03 
URBANIZABLE 50,92 
    - En ejecución 10,77 
    - De ejecución inmediata 18,91 
    - Común 21,24 
        Sectores 17,33 
        Dotaciones 3,91 
NO URBANIZABLE 786,45 
    - Común 363,22 
    - De especial protección 423,23 
        De Usos Agrícolas 134,47 
        Ecológica 262,85 
        De la Red de Drenaje 25,91 
TOTAL TÉRMINO MUNICIPAL 886,4 

2.1.4.- Condiciones de Planeamiento y Programación en ejecución provenientes del 

planeamiento vigente con anterioridad. 

El sector UR-3 se encuentra, en el momento de la redacción de este documento, 

aprobado provisionalmente por el Excmo. Ayuntamiento de Benejúzar. 

En relación a la pormenorización del sector UR-6, el presente PGOU lo único que ha 

hecho ha sido recoger la pormenorización que presentaba este sector en el PGOU 

vigente con anterioridad,  con tal de mantener las expectativas urbanísticas y derechos 

adquiridos por los propietarios. 
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2.3. – Condiciones que se derivan del planeamiento de acción territorial vigente. 

El Plan de Acción Territorial de carácter sectorial sobre prevención de riesgos  de 

inundación en la Comunidad Valenciana (PATRICOVA) incluye a la parte norte del 

Término Municipal como zona de riesgo 2 (alto), esto es con niveles de calado alto 

(>80 cm) y con niveles de frecuencia media (periodos de retorno de 25 a100 años). 

Se aplicarán en los distintos suelos las condiciones que se citan en el Estudio de 

Inundabilidad.  

2.4. – Informe Ambiental al Plan General de Benejúzar emitido por la Comisión de 

Evaluación Ambiental de 20 de Junio de 2012. 

El Ayuntamiento de Benejúzar presentó el 4 de Abril de 2011, en el Servicio 

Territorial de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente de Alicante, 

documentación relativa a Plan General constituida por: 

• Documento Técnico del Plan General. 

• Informe de Sostenibilidad Ambiental. 

• Estudio de Paisaje. 

• Borrador de Memoria Ambiental. 

El 20 de Junio de 2012 se celebró la Comisión de Evaluación Ambiental, el cual emitió 

el Informe Ambiental al Plan General de Benejúzar expuesto al público en 2010, en el 

que indica que “no se ha justificado el excesivo crecimiento urbanístico propuesto …. 

Debiendo reconsiderarse y justificarse las magnitudes propuestas de crecimiento y 

tipologías de edificación, así como la necesidad de ocupar suelos de alto riesgo de 

inundación”. 

Este informe ha motivado la redefinición del modelo urbanístico del año 2010, que se 

incluye en este Plan General Estructural. A continuación, reproducimos el informe 

emitido: 
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DIRECCiÓN TERRITORIAL DE ALICANTE

I REGISTRAR YDEVOLVER 1

..

Av. Aguilero, 1
03007 ALICANTE
Tel. 965 93 4000
Fax9659367 79

AYUNTAMIENTO DE BENEJIlzAR
(Alicante)

EIXIDAnúm.

Ntra. Ret.: EVP/mc PL-06/0920
Asunto: Traslado informe ambiental

Da,,, 7OjUL 2012

15 .G.-¿;;:r-

25.01 12 002393

Sr. Alcalde - Presid nt8EGISTRO GENERAL DE
Ayuntamiento de ,_ E N T R A OA
03390 BENEJÚZAR

REF". EXPTE. 2006/0920. BENEJÚZAR. Plan General

Estando en tramitación en el Servicio Territorial de Urbanismo el expediente arriba
referido, adjunto copia del informe ambiental emitido por la Comisión de Evaluación
Ambiental en fecha 20de junio de 2012, a fin de que el Ayuntamiento dé cumplimiento a las
observaciones contenidas en el mismo.

Por lo demás, el expediente queda a la espera de las soluciones que se propongan
para las cuestiones no subsanadas, comunicadas en nuestro escrito de fecha 6 de abril de
2011. Al tiempo les significamos la necesidad de que la documentación sea remitida
debidamente diligenciada y acompañada de formato digital.

Rogamos aporten la documentación requerida a la mayor brevedad significándoles
que mientras no se complete el expediente, no habrá lugar al inicio del cómputo del tiempo
que para la aplicación del silencio administrativo establece la legislación de aplicación.

Alicante, 17 de julio de 2012
LA DIRECTORA TERRITORIAL DE LA CONSELLERIA

DE INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE

Fdo.: Elisa Díaz

1
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Asunto: Traslado informe ambiental
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Dat, ZOJUL ZD1Z

EIXIDAnÚm. I 5 f>'2)"3:_

Sr. Alcalde - Presidente
Ayuntamiento de
03390 BENEJÚZAR

Av. Agullera, 1
03007 ALICANTE
Tel. 965 934000
Fox96593 67 79

REFa , EXPTE, 2006/0920. BENEJÚZAR. Plan General

Estando en tramitación en el Servicio Territorial de Urbanismo el expediente arriba
referido, adjunto copia del informe ambiental emitido por la Comisión de Evaluación
Ambiental en fecha 20 de junio de 2012, a fin de que el Ayuntamiento dé cumplimiento a las
observaciones contenidas en el mismo.

Por lo demás, el expediente queda a la espera de las soluciones que se propongan
para las cuestiones no subsanadas, comunicadas en nuestro escrito de fecha 6 de abril de
2011. Al tiempo les significamos la necesidad de que la documentación sea remitida
debidamente diligenciada y acompañada de formato digital.

Rogamos aporten la documentación requerida a la mayor brevedad significándoles
que mientras no se complete el expediente, no habrá lugar al inicio del cómputo del tiempo
que para la aplicación del silencio administrativo establece la legislación de aplicación.

Alicante, 17 de julio de 2012
LA DIRECTORA TERRITORIAL DE LA CONSELLERIA

DE INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE

1
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INFORMEAMBIENTAL ALPLAN GENERAL DE BENEJÚZAR

Expediente: 77/09-EAE
Promotor: Ayuntamiento de Benejúzar
Autoridad sustantiva: Ayuntamiento y CTU

Froncesc Cubells, 7
46011 VAL~NCIA
Teléfon 963866000 1012)

La comisión de Evaluación Ambiental, en sesión celebrada eL20 de junio de 2012, adoptó el
siguiente

ACUERDO:

,
Vista la propuesta del Informe Ambiental al Plan General de Benejúzar, en los siguientes

términos: .

Procedimiento de Evaluación Ambiental

En fecha 21 de agosto de 2007, el Ayuntamiento de Benejútár remitió a la Dirección General de
Gestión del Medio Natural documentación consultiva relativa al Plan General de su municipio.

El Plan General de Benejúzar es un instrumento de ordenación territorial incluido en los supuestos
establecidos en el artículo 3.2 de la LEAE, al poder tener efectos significativos sobre el medio
ambiente, por lo que procede que el mismo sea objeto de evaluación ambiental de acuerdo con la
LEAE.

De conformidad con lo establecido en la Disposición Final Sexta de la Ley 9/2006, de 28 de abril,
sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, y a la
vista de la fecha del inicio del procedimiento (información al público de 10 de enero de 2007) le
resulta aplicable la citada Ley, siendo necesario que la evaluación ambiental se realice en el proceso
de elaboración y antes de la aprobación del instrumento de 'planeamlento, de conformidad con lo
establecido en su artículo 7.3.

Enfecha 16 de marzo de 2010, la Directora General de Gestión del Medio Natural emite Resolución
por la que se aprueba el Documento de Referencia para la elaboración del Informe de Sostenibilidad
Ambiental (ISA).

En Fecha 4 de abril de 2011, el Ayuntamiento de Benejúzar remite, a través de la Dirección
Territorial de Alicante, documentación constituida por:

- Documento Técnico del PlanGeneral
- Informe de SostenibilidadAmbiental
- Estudio de Paisaje
- Borrador de Memoria Ambiental

Comisión de Evaluación Ambiental de 20de junio de 2012
Página 1 de 11
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- Copia del expediente administrativo generado como consecuencia de la información
pública acordada por el Pleno en fecha 11 de mayo de 2010, incluyéndose copia de las
alegaciones presentadas, de lassolicitudes de informe realizadas y de los informes emitidos.

,
De acuerdo con el Certificado suscrito por la Secretaria del Ayuntamiento de Benejúzar, y con el
visto bueno del Alcalde de la localidad, de fecha 11 de enero de 2011, el Informe de Sostenibilidad
Ambiental, el Estudio de Paisaje y el documento del Plan General, se someten a información pública
(por un término de 4S días hábiles), mediante anuncio publicado en el Diario Información, de fecha
19 de mayo de 2010, y enel DOCV nQ 6276, de fecha 19 de mayo de 2010; al objeto que el público
interesado pueda examinarlo y formular las observaciones y sugerencias que estime pertinente, de
conformidad con lo que disponen los artículos 10 y 11 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre
evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente .

. Resultado de las consultas realizadasVcómo se han tomado en consideración

En el Anexo "Documento de modificaciones introducidos por los informes recibidose Informe relativo
a las alegaciones", de fecha octubre de 2010, se indican las aportaciones al Plan .en forma de
sugerencias, alegacioneso informes sectoriales"recibidos durante la Fase de Consulta y Participación
Ciudadana de los tres documentos expuestos.

A continuación se especifica, resumidamente, cuáles han sido algunas de estas sugerencias-­
significativas cómo se han tomado en consideración por parte del Ayuntamiento de Benejúzar:

Organismo

Ingeniero de Montes y Técnico de
Protección de Especies, del Servicio
de
Gestión Forestal, de la dirección
territorial de Alicante

Fecha
(registro de
entrada en el
Ayuntamient
o)

18/06/10

Indicaciones

- "El Monte Sierra de Benejúzor, ..., deberá
calificarse como suelo no Urbanizoble de
Especial Protecci6n".
- "El Plan General contempla dos grandes
zonas de la Sierra como Suelo no
Urbanizable Común, que son terrenas
forestales y que deben tener la misma
calificación que el resto de terrenos del
Monte"
- "Se califica como Equipamiento (ID) el
antiguo vertedero de residuos inertes....
debe calificarse también cama Suelo no
Urbanizable de Protección Especiar'.
- "Las vías pecuarias existentes en el
término municipal (...) deberán giafiarse en
los Planas de Ordenación con su anchuro
legar'.

Comisiónde Evaluación 'Ambiental de 20 dejunte de 2012
Página 2 de 11
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UR-3, se ha redactado de la siguiente
manera: "El programa de actuación
integrada que desarrolle el sector deberá
incorporar un estudio del régimen de
corrientes incluyéndolo en la solicitud de
Informe Reglamentario según el articulo
2S.4 del TRLA y proyecto de ejecución del
encauzamiento de la Ram'bla de la Pilarica, y
su vertido al cauce del río Segura, así como
Estudio de Inundabilidad, una "vez definido
el proyecto, que detenmine las
características del encauzamiento yla
solución de vertido de las aguas
encauzadas."
- El informe dice textualmente: "...deberá
realizarse un estudio acústico en el
momento de redaccián de los planes
parciales que pormenoricen ios sectores UR­
4 y UR-5, donde se propongan medidas
correctoras para el cumplimiento de los
objetivos de calidad establecidos para el uso
residencial."
En lasfichas de gestión de los sectores UR-4
y UR-S se ha añadido dicho contenido.

Serviciode Biodiversidad

-

14/10/10 - El informe hace referencia a las dos
superficies de SNUC del sureste y suroeste
del término municipal diciendo
textualmente:
"...en eixos 2 enclavats de SNl,IC de la Serra
esta present I'habitat prioritari Vegetaciá
gipsicola ibérica (Gypsophiletalia) protegit
pet
Decret 70/2009, de 22 de maig, del Conself...
per coherencia, tota lo Serra de Benejúzar
ho de ser SNUProteqit".

Análisis del Informe de Sostenibilidad Ambiental y adecuación al Documento de Referencia
(Integración de los aspectos ambientales en el Plan General) ',.

En el Documento de Referencia, se establecían, de acuerdo con el modelo territorial- existente, el
modelo de planeamiento propuesto y-las afecciones ambientales y legales, los aspectos que debían
ser tenidos en consideración en la Versión Preliminar del Plan, incluyéndose el contenido de los
informes sectoriales emitidos por los Organismos de la Administración consultados.

Comisión de Evaluación Ambiental de 20 de junio de 2012
Página 4 de 11



~.GENERALlTAT
~ VALENCIANA

CONSELLERIA D'INfRAESIRUCTURES,
IERRIIORII MEDI AMBIENT

DIIECOÓN GENIIAl DE EVAWACl6N
AIIBIENTA/. YTERRITORIAl

Francesc Cubells, 7
46011 VALENCIA
Teleton 963866000 (012)

- Alternativas
Como ya se indicaba en el Documento de Referencia, en el ISA debían estudiarse diferentes
alternatívas, destacando el estudio de la Alternativa o con el fin de establecer los potenciales que
presenta el planeamiento vigente y obtener en función de dicho estudio las necesidades a las que
deberá responder el nuevo planeamlento,
Por todo ello, se establecía la necesidad de recoger detalladamente todos los posibles impactos que
producirían las diferentes alternativas estudiadas, asi como, las medidas preventivas y/o correctoras
que garanticen la minimización de dichos impactos; teniéndose en cuenta, a la hora de definir los
sectores, todas y cada una de las limitaciones que surjan de los informes de las diferentes

administraciones consultadas.

Únicamente se ha evaluad~ no redacción de un nuevo Plan General, lo que implicaría que en los
próximos años, el modelo de ocupación territorial fuese el actual.
Las consecuencias, impactos derivados de no desarrollar un nuevo Plan General consideradas en ISA,
son, entre otras, tas-que a continuación se resumen:

- La escasa oferta de suelos de destino residencial en el mercado. El PG vigente clasifica 49
ha. como Suelo Urbano, 51 como Suelo Urbanizable y 786 como Suelo No Urbanizable. Del
Suelo Urbanizable previsto, el 60% está gestionado en la actualidad.
El estado de gestión de los suelos urbanizabies del PG en vigor, tal y como se indica en el ISA,

es el siguiente:

UE-a
UE-b
UE-c
UE-d
UE-e
UE-f
UE-g
UE-h
UE·¡
UE-j
SI
S2

15.141
f7.122
17.678
24.332
14.307
58.573
6.904
8.381
4,430

126.244
47.019

GESTIÓNADO
EN DESARROLLO

GESTIONADÓ
SINGESnÓN
SIN GESTiÓN
GESTIONADO
GESTIONADO
SIN GESnÓN
SIN GESTiÓN
GESTIONADO
SIN GESTiÓN
SIN GÉSf!ON

- No se aumentaría la superficie de suelo industrial y terciario, por lo que no se aprovecharía
la potencialidad que supone la situación estratégica del municipio, en el corredor Orihuela­
Guardamar, con la ev- 91 y la proximidad de la zona industrial de Almoradí.
- La comunicación del casco urbano actual con los servicios situados al sur del término
municipal, en las proximidades de la Sierra, continuaría presentando deficiencias .

• Modelo Territorial Propuesto:
Ei modelo de ocupación territorial del nuevo Plan General establece las zonas de implantación de los
distintos usos; teniendo como objetivos, entre otros, los siguientes:

- Plantear las ampliaciones de sueio urbanizable residencial entorno al núcleo urbano,
generando así un modelo de desarrollo municipal compacto.

Comisión deEvaluación Ambiental de 20dejuniode 2012
Página S de 11
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- Asociado al aumento de la superficie destinada a suelo residencial, se define una reserva
de suelo con destino industrial y con destino terciario. Por ello, se propone un gran sector de

.' este uso al norte del término municípal.
- Definir una red estructural viaria.
- Mejorar el acceso al casco urbano consolidado.

El modelo territorial se ha concretado de la siguiente forma:
- Mediante la ampliación del casco urbano, clasificando suelos con destino urbanizable
residencial al Norte, EsteySur del suelo urbano.
- Al Noreste, definiéndose una dotación de suelo urbanizable industrial terciario, estando
limitado al Norte por la Carretera CV-920. Además, se define otra zona de estas
características al Norte del término municipal, al Estedel cruce entre la CV-910 y CV-914.
- Por su valor medioamblental, se considerará a la Sierra como Suelo No Urbanizable de
Protección Ecológica.
- En cuanto a las redes estructurales de zonasverdes, se mantienen las existentes y se crean
otras nuevas. Manteniéndose también los suelos dotacionales públicos existentes,
estableciéndose tanto la ampliación de algunos de ellos como la creación de otros nuevos
distribuidos por los distintos sectores.
- Encuanto a las redes estructurales de viario, se mantienen las existentes yse definen otras
nuevas que cumplirán con los objetivos de estructurar el municipio, mejorando los accesos
desde la Ronda de Benejúzar al casco urbano, desde el casco urbano a la zona dotacional
situada al sur, y también desde el casco urbano en los sectores residenciales de algunos
municipios colindantes.

A continuación, se esquematiza, el Modelo Territorial propuesto en el ISA remitido al Servicio de
Evaluación Ambiental Estratégica: -

PG EN VIGOR PGPROPUESTO

CLASE DE SUELO
Ha % % Ha

CLASE DESUElO

URBANO 49,03 S,S 8.8 78,3 URBANO
URBp,NIZABLE - SO,92 5,7 18,8 1671 URBANIZABLE
EnEjecución 10,77 1,2 0,1 0,8 Proviene PG anterior

(UR-6)
Ejecución inmediata 18,91 . 2,1 14,6 129,3 Residencial (UR2;

;UR3;,UR4; URs)

Común 21,24 2,4 4,1 36,9 Industrial (SUI-l; SUi-
2)

NO URBANIZABLE . -786,4S 88,7 72,4 642,5 NO URBANIZABLE

Común 363,22 41,0 37,5 332;8 Común
Especial Protección 423,23 47,7 34,9 309,7 Especial Protección

UsoAgricola 134,47 . 15,2 ° O
Ecológica 262,85 29,7 32,3 286,~ Parque Natural

Comisiónde Evaluación Ambientalde 20 de-juniode 2012
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..

Drenaje 25,91 2,9 2,5 22,8 Drenaje

TOTAL TERMINO 886,4 100 100 887,9 TOTAL TERMINO

- La clasificación de suelos urbanizabies y no urbanizabies sería la siguiente:

- Suelo Urbanizable Pormenorizado de uso característíco residencial (proveníente del PG

anterior).
Dentro de este tipo de suelo se encuentra el Sector UR-6, de 7.404,22 m'.

- Suelo Urbanizable con uso característico residencial, Dentro de este tipo de suelo se

encuentran los sectores:

- UR-2 (360.046,68 m')

- UR-3 (762.627,12 m')

- UR-4 (23.889,98 m')

- URoS (131.698,23 ni')

Superficie su~~cie AT ¡¡¡B M2techo Westimado Habitant&s

Sectores Sector 1m2) AR m2l '/m2IJm2sl I(m2llm2s) de viviendas

363.098,62 363.098,62 0,75 0,75 272.323,9
2.723 5.719

UR·2 7

762.679,55 762.679,55 0,65 0,6S
495.741,7

4.957 10.411UR·3 1

.. UR-4 23.889,98 26.166,89 0,70 0,766715 18.316,82 183 385

131.698,23 144.250,15 0,70 0,766715
100.975,1

1.010 2.120
UR·5 1

UR-6 7.404,22 7.404,22 (') (') (') 30 63

1.303.599,43 887.357,6
8.903 18.698Total 1

• Suelo Urbanizable con uso característico industrial.

- Sector SUI-l (280.577,19 m')

- Sector SUI-2 (88.736,35 m')

- Suelo No Urbanizable (6.425.067,42 m')
. - Los suelos no urbanizabies sin protección ambiental se clasifican en cuatro tipos:

- Suelo No Urbanizable Común Genérico (ZONA SNU-A).

• Suelo NoUrbanizable Común con destino Equipamiento (SNUC-B).

- Suelo No Urbanizable Común con usos vinculados al Parque Natural (SNUC-C).

- Suelo No Urbanizable Común con destino Zona Verde Primaria gestionada (SNUC-

D).

Suelo No Urbanizable Protegido (SNUP). Se distinguen, en función de los valores a

proteger:
• SNU de Protección para el Drenaje del Territorio (SNUP·l).

• SNUP Parque Natural de la Red Primaria (PNL).

Valoración de la propuesta de Memoria Ambiental

En el Documento de Referencia, se establecían, de acuerdo con el modelo territorial existente, el

modelo de planeamiento propuesto y las afecciones ambientales y legales, los aspectos que debían
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ser tenidos en consideración en la Versión Preliminar del Plan, incluyéndose el contenido dé los
informes sectoriales emitidos por los Organismos de la Administración consultados. Por lo que, a
continuación, se procede a analizar el cumplimiento de las observaciones y criterios formulados en
el referido Documento de Referencia (páginas 15-23), de acuerdo con la documentación (Noviembre
de 2010) remitida al Servicio de Evaluación Ambiental Estratégica:

Determinaciones del Documento Grado de incorporación aliSA

de referencia
1.- Justificación del cumplimiento En el ISAse ha contemplado las características de los
de la Ley del Suelo No Urbanizable suelos no urbanizabies, especialmente en lo
en cuanto a zonificación, referente a suelos de alto valor ambiental. También
adecuación al entorno así como la se ha considerado la clasificación de los suelos en los
calificación de los SNU en los municipios colindantes, en espQ'cial los suelos
municipios colindantes protegidos.

2.- Identificación y análisis de las El análisis de la vegetación y masas arbóreas del
masas arbóreas, arbustivas o municipio se realiza en el punto 2.7. "Vegetación del
formaciones vegetales de interés ISA". En el punto se indica que la vegetación de

mayor interés está en el cauce del Río Segura yen la
Sierra de Benejúzar, tanto en la zona forestal como
en los barrancos. ElPG recoge su protección.

3.- Recoger la información relativa El análisis de los cauces sé realiza en el punto 2.3.1.
a cauces y barrancos e incluirlos "Hidrología superficial del ISA". El PG lo recoge como
como SNU de Protección Suelo No Urbanizable para la Protección del Drenaje

del. Territorio (SNUP-1) (cauce del Río Segura y
Barranco del Mojón). El Estudio de Paisaje recoge los
cauces también como Recurso Paisajístico a
proteger. .

4.- Incluir las WPP como SNU El análisis de las Vías Pecuariasse realiza en el punto
protegido 7.2. "vios Pecuarias del ISA". El PG recoge su

protección y las incluye en los planos de ordenación
. estructural y en la ordenación pormenorizada .

5.- Respecto del Patrimonio El análisis del Patrimonio Cultural se realiza en el
Cultural, el ISA recogerá la punto 5. "Patrimonio Culturar; y con algo más de
totalidad de elementos de interés detalle en el Anexo 4. Estudio Arqueológico. El PG lo
inventariado.s en el término. recoge en el Catalogo de Bienes y Espacios
municipal, analizando los que Protegidos.
puedan verse afectados por las
actividades urbanísticas

propuestas.
6.- Justificación de los crecimientos Los crecimientos previstos se han justificado de .
previstos en base a estudio forma muy genera lista en base a la aportación de
demográfico datos del Ayuntamiento 'de acuerdo con su demanda

de nuevos suelos.
Comisión de Evaluación Ambientalde 70 de junio de 2012
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De acuerdo con el informe de la Sección de
Planificación Territorial, de fecha 26 de septiembre
de 2011, el índice de crecimiento máximo de suelo
residencial hasta el año 2030, recomendado por la
ETCV para este municipio es de un 38,34%, indice
que aplicado al suelo computable residencial,
equivale a una superficie de 256.573 m' de nuevo
suelo sellado; y a una superficie de 180.729 m2 de
suelo para actividades económicas;· siendo el
urbanizable residencial propuesto de 1.288.770, 60
m2

La capacidad poblacional del nuevo modelo
territorial, se cifra en 26.187 habitantes; contando
con una población de S.474 habitantes
aproxímadamente de acuerdo con el último censo.
El SIOSE considera unas superficies selladas de
721.523 m2 de uso residencial, 101.857 m2 de
equipamientos y 284.792 m' de actividades
económicas.

El análisis del Impacto de los crecimientos previstos
en el consumo hidrico y en la generación de aguas
residuales y RSU se realiza en los puntos 10.3
"Consumo de Recursos Naturales"; 10.8 "Generación
de Residuos Sólidos" y 10.9 "Aguas Residuales". No
se justifica con Informe de la CHS la disponibilidad
de recursos hidricos; si se indica la adecuación al
Plan Zonal de Residuos de la Zona XVII y la previsión
de ampliación de la EDAR en función de las
demandas generadas.

8.- Estudio
alternativas.
alternativa O.

de diferentes
considerando la

Se plantean únicamente dos alternativas en el ISA: la
Alternativa O y la Alternativa de Desarrollo
propuesta.

9.- El sector SUI-l se localiza en
una zona de Riesgo de inundación
de nivel 2 según el PATRiCOVA. De
acuerdo con el Informe del Área de
Planificación del Territorio y Litoral
(5 de febrero de 2010),no está
justificada su reclasificación

10.- Deberá realizarse un estudio
acústico del término municipal de
acuerdo con el Decreto 104/2006

El sector SUI-l se mantiene como urbanizable en el
PG. argumentándose en el ISA que con medidas
correctoras, tal y como prevé el PATRICOVA, se
considera que el peligro de inundación seria
compatible con la ordenación propuesta.

El ISA incluye un Estudio Acústico de acuerdo con el
Decreto 104/2006. No obstante. no se justifica en la
documentación remitida la subsanación de la
totalidad de las consideraciones establecidas en el
informe del Servicio de Protección del Ambiente

Comisión de Evaluación Ambiental de 20 dejuniode 2012
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Atmosférico, de fecha 13 de septiembre de 2010.
11.- Se deberá valorar La principal lnfraestructura prevista de nueva
pormenorizadamente los posibles construcción sería la ampliación del camino que
efectos inducidos. derivados de la atraviesa la Sierra de Benejúzar hacia el sur,
ampliación o nueva ínstalación de asignadaal sector UR-2.
las infraestructuras previstas.
12.- Se deberá determinar el suelo El PG presenta cálculos relativos a la cesión de suelo
a ceder a la Administración según en base al referido artículo.
el arto 13.6 de la LOTPP

Por lo expuesto y, dado que no se han estudiado diferentes alternativas al modelo territorial
escogido, técnica y ambientalmente viables, tal, y como se señalaba en el Documento de Referencia
emitido con fecha 10 de marzo de 2010; que 1).Q_~!!JtÜYStjfLCado_eLexcesi\LQ.creci.rT1i~ntº,lIrbanistico

propuesto; que no se han subsanado las deficiencias indicadas por el extinto Servicio de Ordenación
Territorial de .Ia Dirección General de Territorio y Paisaje (actualmente Servicio de Infraestructura
Verde y Paisaje), en su informe de fecha 15 de septiembre de 2010, en el que se indicaba, entre
otras cuestiones, que los sectores aislados de suelo urbanizable situados al norte de la carretera CV­
920 no se ajustan ala Resolución de 15 'de febrero de 2008 de la Directora General de Ordenación
del Territorio (informe al Concierto Previo), debiendo reconsiderarse y justificarse las magnitudes
propuestas de crecimiento y las tipologías de edificación, asícomo la necesidad de ocupar suelos de
aito riesgo de inundación.

Por tanto, no habiéndose observado las determinaciones establecidas en el DR, esta administración
procede.a emitir el presente informe ambiental.

Para que al órgano ambiental pueda adoptar acuerdo relativo a la Memoria Ambiental de la
propuesta del Plan General, debe elaborarse un nuevo ISA @n el que se recojan todas las
consideraciones establecidas en el Documento de Referencia emitido y en los informes sectoriales
obtenidos) así como redactarse la correspondiente versión preliminar del nuevo Plan. Ambos
documentos (ISA y versión preliminar), se someterán--ª..glJ1sulta de las administraciones públicas
afectadas y al público interesado por un plazo de 45 días conforme establece el artículo 12 de la
citada Ley 9/2006, de 28 de abril. Tras la finalización del período de consultas. se elaborará la
propuesta de. Memoria Ambiental, que deberá justificar cómo se han tomado en consideración las
observaciones y alegaciones formuladas en el periodo de consultas al que se ha sometido la versión
preliminar del Plan.

El Ayuntamiento deberá remitir la propuesta de Memoria Ambiental, acompañada de la propuesta
del Plan aprobado provisionalmente, de los estudios complementarios, informes sectoriales y copia
del expediente administrativo, para que el órgano ambiental proceda a adoptar acuerdo sobre la
propuesta de MA.
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La Comisión de Evaluación Ambiental es el órgano competente para emitir los informes

ambientales sobre la evaluación ambiental estratégica de planes y programas, de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 10.4 del Decreto 135/2011, de 30 de septiembre, del Consell, por el que

se aprueba el Reglamento de los Órganos Territoriales, de EvaluaciónAmbiental y Urbanísticos de la

Generalitat.

A la vista de cuanto antecede, la Comisión de Evaluación Ambiental, ACUERDA: EMITIR EL

INFORME AMBIENTAL AL PLAN GENERAL DE BENEJÚZAR, debiendo incorporarse al Plan las

consideraciones efectuadas.

El informe ambiental se emite a efectos de la legislación en materia de evaluación

ambiental, y por tanto, no supone un pronunciamiento ambiental definitivo a los efectos de la

legislación urbanística.

Notificar a los interesados que contra la presente Resolución, por no ser un acto de

definitivo en vía administrativa, no cabe recurso alguno; lo cual no es inconveniente para que

puedan utilizarse los medios de defensa que en su derecho estimen pertinentes.

Lo que le notifico para su conocimiento y efectos oportunos.

Lo que se certifica can anterioridad a la aprobación del aeta correspondiente y a reserva de

los términos precisos que se deriven de la misma, conforme lo autorizo el articulo 27.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurldico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común (LRJAP-PAC).

Valencia, a 25 de junio de 2012

EL SECRETARIO DEf1COISIÓN
DE EVALUAt!9 AMB~NTAL

. I

/1 A

Comisión de Evaluación Ambiental de 20 dejuniode 2012
Página 11 de 11



Plan General de Ordenación Urbana de Benejúzar (Alicante) 

Memoria Informativa 

 72

 

2.5. – Obras programadas y política de inversiones públicas que influyan en el 

desarrollo urbano o previstas en la planificación sectorial de las Administraciones. 

No se conoce ninguna obra programada en fecha actual en el municipio. 

 

2.6. – Afecciones impuestas por la legislación sectorial en el ámbito territorial. 

• Las vías pecuarias: Colada del Camino de las Yeseras y Senda de los Serranos, 

y Colada de los Cuatro Caminos cuyo régimen es el establecido en la Ley 3/95 

de Vías Pecuarias. Debiendo hacer notar que cualquier modificación de su 

trazado deberán realizarse a través del procedimiento establecido en el artículo 

11 de la citada Ley. 

• Bien de Interés Etnológico: Azud de Alfeytamí. 

• Yacimientos Arqueológicos: Benijófar Este, Cabezo de Quinache, Cabezo del 

Mojón, Cabezo del Rosario, Cabezo Gordo y El Estrecho. 

• Río Segura y Rambla entre dicho río y la Sierra de Benejúzar, en cuanto a 

afecciones a considerar se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley 

de Aguas. 

• Afecciones producidas por la zona de protección de las siguientes carreteras: 

CV-920, CV-931, CV-91 y CV-914 todas ellas de titularidad autonómica, cuyo 

trazado ha sufrido informe favorable del Servicio de Planificación de 

Carreteras. 
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